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8691 ORDEN. de 8 ds febrero de 1984 por la qUe Be auto
rk,a a la.- firma .Textisel. S. A .•, el r'gimen de ini·
fteo de perfeccionaminto activo para la importación
cU fibras textiles 'intétical discontinuas acrUt.ca. y
de r>oltpropileno y la exportación de colcha. d.
pelo.

Umo. Sr.1 Cumplid08 los tré.mites reglamentarios en el expe·
diente promovido .por la Empresa .Textisel, S. A._, solicitando
el rÉlgimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo para la tmpor
klclón de fibras textiles sintéticas dlaconUnuaa acrílicas y de
poh¡1ropíleno y 1& eXpOrtación de oolohas de pelo.

[,te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuest.o por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.--5e autoriza el régimen de trá.fico de perfeccio
nan:;,lento aotivo 8 la firma cTextiael, S. A._, con domicilJo en
carretera Albaida. sin número, Onteniente (Valencia}. y núme·
ro d<o identificación fboal A-46-056560.

&egundo.-Las mercancías a importar Ion:

1.- Fibra textil sintética discontinua acrílica, posición esta
disl,ica 56.01.15.

a. e Fibra t9ti. sintétioa discontinua de polipropileno, posl
Dión estadística M.01.17.

1"ercero.-Lofl productos a exportar son:

l. Colchas de pelo (perchadas) de fibras virgenes acrílicas
y do;'! polipropUeno. de la P. E. 82.02.18.9.

CUIll'to.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las dos fibras
de importación realmente contenidos en las colchas de exporta.

. ción 1M podrán importar oon franquicia arancelaria o le devol·
verán los derechos aranoelarí(ls según el sls1R.ma a que 6e
acojan los interesados: 118 kilogramos.

bJ Como porcentajes de pérdldas, el 5,SO por 100 en concepto
de mennas y el 9.75 por 100 en ooncepto de subproductos adeu
dables: 2 por 100 de las PP. EE.· 56.03.15 (acri1icM) o 58.03.19
(po:iproplleno), dada su naturaleza de hilachas; .. por 100 por
la P E. 83.02.18.2, dada su naturaieza de trapOl y 3,75 por 100
dada su naturaleza de borras procedentes del perchado, por las
posiciones estadísticas 56.03.15 (acrílicas) o 56.03.19 (polipro
pilvno).

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de aportación y en 1& correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias p:rtmaa empleadas. determinantes del beneficio fisca.l,
asi como -calidades, tipos (acabe.d.os, colores. especifimciones
particulares. fonnas de presentación), dimensiones y demás
c;ara.oterJsticas que 1M identifiquen y distingan de otras simi·
lares y que en cualquier caso deberán ooinc1dlr, respectiva
mante, con las merOl.nc1as previamente lmportadas o que en su
oompensacl6n ~ importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida ouentb. de tal declan.clOn y de lae oomprobac1ones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracotÓD de
mue~traa para su revisión o anAlisis por el 1.aboratorkl Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondient.e hoja de detalle.

Qulnto.-Se Qtorga esta autorización hasta el lIQ de octubre
de j9&i. a partir de la fecha de su publiea.ción en el eBoleUn
Ofir.1al del Estado.. , debiendo el interesado, en su 0880, 101101tar
la prórroga con tres meses de antelaotóD a IU caducidad y
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comermo de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
6eráll todos aquell08 con loe que Espa.:t1a mantiene relaciones
comorcialee normales. Los paises de destino de las exportaciones
serén aquellos 0011 108 que Espafta mantiene asimismo relacio
neIS oomerotalea normales o su moneda de pago sea converUble,
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor·
tuno. ,autorizar e~ones a loe demú paises.

Las exportaciones reeJ.izadas a partes del territorio nacional
I1tuad.a.s fuera del éz'ea aduanera. también le benefiala.ráD. del
rég:1men de tráfico de perfeccionamiento activo, en anéJogas con

. dlC1cnea que las destinadas al extranjero,
Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el

listema de admisión temporal no J)9drA ser superior a dos a:ti.os,
11 b1en para optar por primera vez a este sistema habrán de
'cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de la Orden
mix.tstertal de la 'Presidenoia del Gobierno de 20 de noviembre
de ~975 y en el punto 6. D de la Orden del Minist.erio de Comereio
ele 24 de febrer~l de 1976. . .

En el listema de reposición. con franquicia arancelaria, el
plazo para sol1cltar las importaci'ones serA de un MO a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Plw:iden
ala del Gobiern0 de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidQ,des de mercancías a importar con franquicia
arancelaria el:. el 81stema de reposición, a que tienen derecho
las tXPortac1ones realizadas. podrAn ser acumuladas, en todo o
en pa.rte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
,olidt&rlas. .

En el listema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporadón y expor
tación de las mercanc1as serA de seil!l meses.

Octavo.-La opción del listema a elegir H han. en el mo
mento de la prelJpntae10n de la correspondiente declaraclón o
licencia de importación. en la adnllslón temporal, y en el mo
mer.te, de solicital la correspondiente licfi'ncia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las torn.spondien1es casillas, tanto de la declarl\ción o licencia
de ¡mport&ción como de la licencia de exportación, que el titu
lar Sft &Coge aJ régimen de tráfico de p~rfeoctonamientoactivo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que s,;
le otorgó el mismo

Noveno.-w mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
ba0~tn.

Décimo --En eJ sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efecTuado desde elide julio de 1983 hasta )a aludida fecha de
pubi1oe.ción en el .Boletin Oficial del Estado.. , podrAn acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que S8 haya
hecbll constar en la licencia. de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para eslas exportaciones los plazos sef'ta
ladOfl en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
feoha de publiuación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
EsL&do...

Undécimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la r,resente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de as siguientes disposiciones: _

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- nú
me1"(l 185)

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado.. número 282).

- Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.B,)lettn Oficial del Estado" número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.BlI:etir Oficial del Estado.. número 53).

- Circular de la Direoc16n General de Aduanas de 3 de
máno de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado.. número 77),

Duodécimo.-la Dirección General de AduanAS y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adop1.aré.n las medidas adecuadas para la correcta apUca.ción ,.
destónvoivimiento de la presente autorización.

Le. que comUnico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioe 8ua.rde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 8 de febrero de 1984:.-P, D,. el Director general de

Exportación. Apolonle Ruiz Ligero.

nmo, Sr Director general de Exportación

8692 ORD~N dB 8 de febrero de 198410r la que ,e
autoriza a ltI. flrma oMaplox, S. .0- 01 "'gImen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de banda de PVC y IG .xportaclón de
taJ)4B, .nva8e1 y piezas de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .MB;plex, S. A... , solicitando
el régimen de trU100 de perfeccionamiento &Ctivo~ara 1& im
portación de banda de PVC y la -exportación de tapas, enva
sea y piezas de PVC.

lste Ministerio, de aauerdo a lo informado y propuesto por
ta Dirección General. de ·Exportación. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de tré.f1co de perfecciona
miellto activo a 1& firma eMaplex, S. A.;, con domicilio en
Universidad, n'limero 4, Valencia. y N. 1.~. A...f6014072.

Segundo.......La mercancía de importación leri:

11 Banda de PVC. sin plastificar, con Un ancho de 490 milí
metros, y un espesor de. 0,15 miltmetros, ± 10 por 100. en rollos.
oon la liguiente composición: 87 por 100 de resina de PVC, AUS-

r nsiÓn, color natural; 2 por 100 de copolfmero de estireno:
por 100 de éSteres de AcIdo tlo-gllcóllco, P. E.. 39.02.54.

.:rercero.-Los productos de exportación sen\n lOA siguientes:

I. Tat>as de PVC para envases de pol1esUreno, de un 1010
uso (norma.lme~~ alimentos), P. E. 39.07.11.

I.! Modelo taparon U! huecos), diAmetro, 125/130 milíme
tros (diámetro del vaso y del oorte de tapa).

I.Il Modelo tapa TU4 (24 huecos), diAmetro 87/100 mili
1Ile~os (diámetrJ del vaso y del corte tapa).

UIl Modelo tap'l. TU6 t28 huecos). diAmetro 83/96 milí
me¡,IOS (diAmetro del va.so y del aorte tapa).

l.IV Modelo tapa TU? (40 huecos), diámetro 7'.(/78 miUme
tros {dtámetro del vaso y ,del corte tapa).

n. Envases y piezas en geMral de PVC. tabI1cados balo
pedido del oliente PP. EE. de llQ.lI7 B-V.<f-8.

-Cuarto.-A efectos oOntables se establece 10 liguientei
a) Para el producto 11 Por cada 100 ldlogramOl d& tapas

de los módulos indicados que te exporten, .. podrAn. import.ar
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con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta. de admi·
SlÓ.l temporal o se devolverán loe derechos arancelartos, aegúD
el slstema a. que 8e acoja. el interesado, 181,29 kilogramOl de
la r l'rrespondienw meroanc1a de lmportacUm.

bl Se consideran pérdldaa en el producto 1, en concepto de
5ubliroduetos el 38 por- 100, adeudable. por la P. E. 39.02.68.

Er_ cuanto al producto HI La ... Empresa beneficiaria queda
oblJgada. a comunicar fehacientemente a la Inspección Regional
ae Aduanas, oorrespondiente &. la demarcación en donde le
enCUE:ntre enclavada la factoría que ha de efectuar el proceso
de (abIicac1ón, COn antelación suficiente a IU iniciación la
fecha prevista para el comienzo del proceso (con detalle' del
cúl1neto producto a fabrtoe.r, de la primera materla a emplear
y proceso. tecnológico a que se someterá, asl como peBOI netal
tanto d~ partida como realmente incorporado y, consecuente
mente, porcentajes de pérdidu, oon difeencia.ción de mermaa
y SI.,LPrOductOSJudiéndose aportar. a este fin, cuanta dooumen~
tAc'ón comerct o técnioa se estime conveniente) así como
dUl'bción aproximada prevista; y calO de que fuése precisa
la colaboración de otra Empresa transformadora su nombre
domIcilIe y código de identific8.0ión fiscal. ' - '

Una vez enViada tal' comunicaoión, el Utular del régimen
podra llevar a cabo con entera libertad. el proceso fabril, dentro
de 1&8 fechas previstas, res8I'Vandose la Inspección Regional de
Ad,uinas la facultad de efectuRl', dentro del plazo oons\gnado,
l~s comprobaclol1e8. controles, pesadu, inspección de fabric....
clón, etc., que estime conveniente a su. fin8l. -.

Lci. Inspección Regional, traa las comprobaciones real1zadaa
o al 'mitidaa documentalmente proceder'- & levant&raota, en la
que consten, ademAs de la id!!nt1ficación d. 1& primera mate
rla, que haya sido realmente utilizada (c.."On ~pecificación de la.
anchura y espeSOr de la banda de PVC) , el coeficiente de
transformaoión correspondiente, 00.0. especificación de los sub
productos.
. El e,i€Jmp.l8l' del acta eh poder del interesado servirá para la
formalizaclon, ante la Aduana exportadora, de 18.1 hojas de
detalle que procedan.
el El interesado queda obligado a declarar en la dooumen·

Ladón aduanera, de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado.. lu composiciones de
las material prtmaa empleac:hu, determinantes elel beneficio
fiscal, as1 co!00 oe.lid&d.el. tipos laoabados colorea, espec1fi
camones particularea, formaa de presentaci~n), dimensiones y
d~lU:ás características que laa ident"flquen y distingan de otras
SlmllarEll:l y que en cualquter (lQ.SO, dl::Jberán coincidir respectiv&
meu1:e, COn las mercanoías previamente importadaa O qUe en
su oompensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de 161 comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extraoción
de muestras para su revisiÓn a análisis por el Laboratorio Cen
tFal de Aduanu, pueda autorizar la correspondiente hoja de
úetalle.

Quinto.~e otorga. esta autorización por un periodo de un
año,_ a partir de la fecha de su publicación en el cBoletin
':>ficlal del Estado., debiendo el Interesado" en su caso, solicitar
la ,pTórrcrga oon tres meses de antelación a su caduotdad y.
adjl...ntando la documentación exigida por la Orden del Minis·
terio de Comeroio de 24 de febrero de lino.

Sexto.-Los pafse. de origen de la mercancía a importar
serán ~odos aquellos con loa qUe Espafta mantiene relaciones
comercIales normale.. Los pafses de destino de las exporta
Olones serán aquellos con loe que Espa1ia mantiene asimismo
reluiones "COmeroialea normales o su moneda de pago sea oon·
vert.ible, pudiendo la Dirección Genera}. de Exportación si lo
estima oportunC?, autorizar exportaciones a los demás paises.

Lu exportacIones realizadas a partes del territorio nao1~
nal sitl;lada.s fuera del área aduanera, tambIén se beneficiarAn
del régImen de tráfico de perfeccionamiento activo en anéJogu
condiciones que las destinadas al extranjero. •

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el. s·ste.ma: de admisiÓn ~mporal no PodrA ser superior a doe
anos, SI b.len para optar por primera vez a este sistema habrán
de c.umpbrse loa requisitos establecidos en el punto 2.-4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-.
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar laa importaciones será de un afio a pa'rttr
d.e 1" fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
Cid., en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia
de. Gohierno de ~ de noviembre de 1975. •

Las cantidades de meroanof... a importar con franquicia
aranceLaria en el sistema de reposición, a que Uenen dereoho
la, exp<;rta.ci~nes realiz~.., podran ser acumuladas. en todo
o 3D parte, sm ro" limItaal.6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarla.

En el sjstem~ de devolución d. derechos el plazo dentro del
cU:ll ha de reahzarse la transformac:ón o incorporación y ex·
portación de las mercancías será de -seis' meles.

üetavo.-L& opción del sistema a elegir se haré. en el mo..
~er t,o. de la. presentación de la correspondiente declaración o
licenCia de Importación, en la admisión temporal. y en el
momento de solidtar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros d.ol sIstemas. En todo caso. deberá indicarse. en
j~S cor~espondlente. casiltaa. tanto de la declaración o licen·
C.I8 de Importación como de fa licencia de eIportac16n, qUe el
~ltu!ar se acoge al régimen de tré.fico de perfeocionamlento

activo 'J el sistema elegido, mencionando la disposición por la
Q.ue se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1aa lmportadu en régimen de trAf100
de perfeccionamiento aotivo. uf como 101 productol termina.
dos exportablesquedarlUl sometidO' al régimen fiJIcaJ. de lnI..
pecclón para el p;roduoto 1, inspección previa -para el ~
dueto 11.

Décimo.-En el sistema d. reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, lu e:a:port&o1onu que .e
h.ayan efectuado desde el 1 de ellero de 1983 hasta la &ludida
feohe d. publlc&ción en el .BoleUn Oflelal del Estad... DOdrin
acogerse también a 108 benefio101 oorresPond!entel, l1empre
que se haya hecho constar en la llcencia de exportación J en
la restante documentaoión aduanera de despaoho la referencia
de estar en trámIte IU resolución.

Para estas exportaciones lo. plazo. seftalados en el art1culo
ant.erior. comenzarán a contar.. desde la fecha de pubUcac1ÓJl
de e6ta Orden en el cBoletin Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relat1~
va a trAfico de perfeccioDaIDiento y que no esté contemplado
en.la presente Orden ministerial, por la normativa que "
derIva de las siguientes disposicionesl

- Decreto 1492/1975 (cBoletín Oiícial del Estado. número l86>-
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1875 (cBoleUn Oficial del Estado- número 2821.
.- Orden del Ministerio de Haoienda de 21 de febrero d.

1976 (cBoletín Oficial del Estado» número al.
- Orden del Minfsterio de ComerciO de 24 d. febrero de

1876 (cBoletin Ofioial del Estado.. número 63l.
- CireuIal' de la Dirección General' de Aduanu de I d.

marzo de 197u (cBoletín Oficial del Estado.. número m.
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanae f la Dirección

General de Exportación, dentro de 8US respectivas competenciaa,
a.cIOVtarán las medid.. adeeuadaa para. la oorrecta apltoaoión
'J df'senvolvimientc de la presente autorización.

l.o que comunico a V. 1. para su conocimiento ., efectol.
DIos guarda a V, I. muchos aAOI.
Madrid, 8 de febrero- de 19M.-P. D., el Director general.

d~ I:.xportaoión., Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8693 ORDBN. d. 8 de febrero de 1984 por la qutl ..
. aularl... /l lCl flrmll .pleh Agull...... S. A.o .1 ,..

gimen de trd.ftco de perlfJCcionamienfo acUvo para
la importación de hilado. CÑ fibra.. t.xtile. rinef.
ttca. )'_artificiale. y la exportación de talkkw.

Ilmo. Sr.: CumplidOl loe: trámites reglamentarioa en el u~
pedlente promovido por la Empresa .Pich Aguiler&, S. A....
Iicita.ndo el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo pa..
,ra la importación de hlladoa de fibru textilea sintétiou J .....
tlficlales y la exportación de t8jidOl,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto pOI'
la Direcoión General de Exportación, ha resueltol

fTimero.-5e autoriza el 'régimen de trMioo de perf~
narúiento activo 8 la firma cPich Agollera, S. A.... con dom1~
01110 en Barcelona calle Lauria., al, y N. I. F. A.08.O«273.

Segundo.-Las mercanciu de Importación serán lu siguillD~

les:

l. HUados de fibras textiles sintéticas, poliamida, senemos,
sin texturar.

1.] Sin torsión o con torsión interior a 50 vueltas/metro.
P. 1!. S1.OII.. .

1.1 Con torsión superior & 50 vueltas/metro, P. E. 51.01.1'.

2. Hilados de fibru textiles sintéticas, poliéster, 8eoo11101,
9in texturu. . I

2.1 Sin torsión o oon torsión hasta 50 vueltas/metro, poal~
oió1. estadística 51.01.25.

2.a Con torsión superior a 50 vueltu, P. E. 51.01.•

3. HIlados de fibras textUes artificiales, rayón viscoso, a1n
torsión o con torsión hasta 250 vueltas/metro, P. E. &1.01.ea.

i. Hilados de las dem" fibras textiles, artificiales, aoetatol:,
hil'ls sin texturar.

4.1 Sencillos. P. B.. 51.01.73.
-4.2 Toroidos o cablead'-". P. E. 51.01.78.

lercero.-Los productos de exportación seré.n los sigulente'l
1. Tejitios de fibras sintéticas de anchura superior a 57 oeD-

timetrQl,; que contengan el 85 por 100 o mAs en p650 de diohu
libras.

1.1 Teñidos P. E. Sl-CM.25.
Lq Estampados. P. E. 51.04.34.

II Tejidos dA fibrae sintéticas, de anchura superior a 17
centímetros, que contengan menos del 96 por 100 en peso d.
dicl'as fibrAS.

11.1 reñidos P. E. 5I.OUI.


